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1. INTRODUCCIÓN

La prevención es el conjunto de actividades o medidas adoptadas o previstas en todas las fases de actividad de la empresa para evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo. El ingreso de España en la CE ha supuesto grandes cambios en la regulación de las condiciones laborales, ya que diversas directivas europeas se han dirigido a la aplicación de medidas para promover la mejora de la salud, y la seguridad de los trabajadores en el trabajo. 
2. CONDICIONES GENERALES DE LOS CENTROS DE TRABAJO

2.1 Concepto

Las condiciones generales de los centros de trabajo (CT) son cualquier característica del mismo que pueda ejercer una influencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad y salud del trabajador. 
2.2 Regulación

La normativa legal aplicable es: la LRPL (art. 4), el RD sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en el Trabajo, Convenios de la OIT (148, 155), Convenios Colectivos, y Directivas Europeas (89/654).

2.3 Ámbito de aplicación

El RD sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en el Trabajo se aplica a todos los CT, incluyendo los servicios higiénicos, locales de descanso, locales de primeros auxilios y los comedores. A modo de excepción, no se incluyen los siguientes CT: medios de transporte externos, obras de construcción temporales o móviles, industrias de extracción, buques de pesca, campos de cultivo, y cualquier terreno situado fuera de la zona edificada de la empresa. 
2.4 Obligaciones

Hay dos clases de obligaciones en esta materia de seguridad y salud: una general y otra específica:
Obligación general: el empresario deberá adoptar las medidas necesarias para que en el CT no surjan riesgos que amenacen la seguridad y salud de los trabajadores, o que, al menos tales riesgos sean más reducidos en caso de que no puedan extinguirse. 

Obligaciones específicas: En el RD mencionado se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los CT, se regulan: las condiciones constructivas; el orden, limpieza y mantenimiento; las condiciones ambientales; la iluminación; los servicios higiénicos y locales de descanso; y las condiciones del material de primeros auxilios: 
· Condiciones constructivas: se establece que el diseño y las características constructivas deberán proteger al trabajador frente a riesgos de resbalones o caídas, choques o golpes contra objetos, y derrumbamientos o caídas de materiales, además de facilitar el control de situaciones de emergencia para poder evacuar a los trabajadores. Se establecen normas sobre los siguientes aspectos en este sentido:
· Seguridad estructural: los CT deberán tener una estructura sólida y apropiada para su uso.

· Espacios de trabajo y zonas peligrosas: los espacios de trabajo deberán permitir que los trabajadores realicen su trabajo de forma segura; con respecto a las zonas peligrosas deben señalizarse y adoptarse las medidas pertinentes para salvaguardar la seguridad y salud del trabajador expuesto.
· Suelos, aberturas, desniveles y barandillas: los suelos deben ser fijos, estables y no resbaladizos; las aberturas y desniveles se protegerán con barandillas u otros sistemas de protección. Los lados cerrados de las escaleras deberán tener un pasamanos.

· Tabiques, ventanas y vanos: los tabiques deben estar señalizados y hechos con materiales seguros, permitiendo a los trabajadores abrir, cerrar, o ajustar o su limpieza de forma segura. 

· Vías de circulación: su número, dimensiones y condiciones deben adaptarse al número de usuarios, características de la actividad, del CT, y de las dimensiones de las cargas transportadas. 

· Puertas y portones: cuando son transparentes, deben ser señalizadas; las correderas deben llevar un sistema de seguridad contra descarrilamiento y caída; cuando la apertura de las puertas es hacia arriba debe tener un sistema de seguridad anticaída; cuando las puertas y portones sean mecánicos debe tener un sistema de seguridad para abrirse de forma manual y un sistema de emergencia. 
· Rampas, escaleras fijas y de servicios: los pavimentos de rampas y escaleras fijas y de servicio serán de materiales no resbaladizos o dispondrán de elementos antideslizantes.
· Escaleras de mano: tendrán elementos de apoyo y sujeción necesarios para que su uso no suponga un riesgo de caída. Se prohíbe usar escaleras de mano de construcción improvisada o el uso de escaleras de madera pintadas.
· Vías y salidas de evacuación: deben permanecer expeditas y desembocar lo más pronto posible en el exterior o en una zona segura en su defecto. 

· Condiciones de protección contra incendios: deberán ajustarse en la normativa sobre condiciones de protección contra incendios, disponiendo de los dispositivos adecuados y necesarios en el CT. 

· Instalación eléctrica: se ajusta a lo dispuesto en su normativa específica, no deberá entrañar riesgos de incendio o explosión. 

· Minusválidos: los CT con minusválidos deberán tener instalaciones acondicionadas para ellos. 
· Orden, limpieza y mantenimiento: las zonas de paso deben estar libres de obstáculos. Los CT se limpiarán periódicamente para que tengan condiciones higiénicas adecuadas, evitando factores contaminantes en el ambiente de trabajo. Las instalaciones se revisarán periódicamente para comprobar su funcionamiento adecuado.

· Condiciones ambientales: las condiciones ambientales no deben suponer un riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores. Debe evitar temperaturas y humedades extremas, cambios bruscos de temperatura, corrientes de aire molestas, irradiación excesiva, olores desagradables, entre otros. 
· Iluminación: la iluminación de los CT debe permitir que los trabajadores dispongan de condiciones de visibilidad adecuadas para poder circular por los lugares y desarrollar sus actividades sin riesgos.
· Servicios higiénicos y locales de descanso: los servicios higiénicos deberán disponer de agua potable y vestuarios, duchas, lavabos y retretes separados para hombres y mujeres o armarios si no hicieran falta las duchas y vestuarios. Por su lado, los locales de descanso son de existencia necesaria para cuando los trabajadores se encuentren mal, con especial importancia para las embarazadas. 

· Condiciones del material de primeros auxilios: se exige que el material sea adecuado a cada riesgo y a las personas. Debe existir un botiquín portátil en cada CT que contenga: antisépticos, vendas, pinzas, tijeras, algodón… entre otros.
3. SEÑALIZACIÓN

Con respecto a la señalización, está regulada en el RD sobre disposiciones mínimas en materia de señalización. Dicho RD concibe varios conceptos básicos en la señalización:
· Señalización de seguridad y salud en el trabajo.

· Señal de prohibición. 

· Señal de advertencia.

· Señal de obligación.

· Señal de salvamento o socorro.

· Señal indicativa (ofrece información complementaria a señal de seguridad y salud y señal se salvamento).

· Señal en forma de panel.

· Señal adicional (ofrece información complementaria a la de forma de panel). 

· Color de seguridad (rojo significa prohibición o peligro, amarillo advertencia, azul obligación, y verde salvamento.

Para elegir una señal u otra en el trabajo, se establecen varios criterios de selección:
· Se elegirá la más eficaz teniendo en cuenta de las características de la señal en cuestión.

· Se deben evitar la concurrencia de dos señales simultáneas para no confundir.

· No utilizar señales para transmitir informaciones distintas a las dispuestas.

· Las señales deberán tener un buen mantenimiento y alimentación de emergencia.

Se distinguen varios tipos de señales: 

· Señales en forma de panel: son las que, por la combinación de su forma geométrica, colores y símbolo o pictograma, proporciona una información. Debe tener buena iluminación para que sea visualizada adecuadamente (las señales de obligación tendrán forma redonda, pictograma blanco).

· Señales luminosas: son las que se emiten con materiales transparentes o traslúcidos iluminados desde atrás o desde el interior. Debe tener un contraste apropiado, y nunca deben ponerse dos señales simultáneas, cuando exista más peligro, la luz será intermitente. 

· Señales acústicas: son aquellas señales sonoras codificadas por dispositivos apropiados.

· Comunicaciones no verbales: son mensajes donde se utiliza la voz humana o sintética. Deben ser mensajes cortos, simples, y claros.

· Comunicación gestual: son movimientos de los brazos o manos de forma codificada para guiar maniobras peligrosas. Deben ser precisas, simples y fáciles de interpretar. 

· Señales para riesgos de caídas, choques y golpes: se hacen mediante paneles, son franjas alternas amarillas y negras.

· Vías de circulación: son franjas continuas blancas o amarillas.

· Tuberías, recipientes y áreas de almacenes peligrosas: con señales de advertencia.

· Situaciones de emergencia: son señales que pueden ser luminosas, acústicas, verbales o combinadas.

· Maniobras peligrosas: pueden ser gestuales, verbales, o ambas. 

4. EL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN

El empresario debe analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando al encargado para elaborar esas medidas. Todas estas medidas se incluyen en el Plan de Autoprotección, que es el marco orgánico y funcional previsto para una actividad o CT para prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y bienes y dar una respuesta adecuada a posibles situaciones de emergencia. 

Por tanto, dicho plan identifica los riesgos, los evalúa, emite acciones y medidas para la prevención y control de riesgos y medidas de protección y otras actuaciones a adoptar en caso de emergencia. El titular designado por el empresario tiene varias obligaciones: 

· Elaborar, implantar y mantener el Plan de Autoprotección. 

· Remitir al registro correspondiente los datos generales de la empresa, entorno, accesibilidad, focos de peligro, entre otros.

· Designar al director del Plan de Actuación de Emergencias.

· Deberá ofrecer información y formación al personal en cuanto a los contenidos de autoprotección, y deberá informar al público sobre los riesgos de la actividad y medidas de emergencia.

· Debe realizarse al menos un simulacro anual y establecerse un programa de mantenimiento del plan y los recursos necesarios al respecto. 

Los trabajadores quedarán obligados a participar en el Plan de Autoprotección y asumir las funciones que se les asignen en la medida de sus posibilidades.

La elaboración del plan es responsabilidad del titular de la actividad, pero debe ser elaborado por un técnico competente, y dispondrá de los siguientes contenidos:
· Identificación de los titulares y emplazamiento de la actividad.

· Descripción de la actividad y el medio físico en el que se desarrolla.

· Inventario, análisis y evaluación de riesgos.

· Programa de mantenimiento de instalaciones.

· Plan de Actuación ante Emergencias.

· Integración del Plan de Autoprotección en otros de ámbito superior.

· Implantación del Plan de Autoprotección.

· Mantenimiento de la eficacia y actualización del plan. 

· Anexos: directorio de comunicación, formularios para la gestión de emergencias, y planos. 
Por su lado, el Plan de Actuación en Emergencias es un documento del Plan de Autoprotección que da respuesta ante situaciones de emergencias. Tiene el siguiente contenido: 
· Identificación y clasificación de las emergencias: en función del tipo de riesgo, de la gravedad y de la ocupación y medios humanos. 

· Procedimientos de actuación ante emergencias: las emergencias requerirán de la actuación de personas y medios cualificados (alarmas, alteras, evacuación, prestación de las primeras ayudas…).

· Identificación y funciones de las personas y equipos que procederán en situaciones de emergencia: se distinguen varios agentes al respecto:

· Equipo de Alarma y Evacuación (EAE): deben preparar la evacuación, ocupar los puntos estratégicos clave de la ruta, y dirigir el flujo de la misma.

· Equipos de primeros auxilios (EPA): prestan los primeros auxilios a los lesionados durante una emergencia.

· Equipos de Primera Intervención (EPI): tienen una labor preventiva, combaten incendios con extintores y apoyan a los componentes del Equipo de Segunda Intervención.

· Equipos de Segunda Intervención (ESI): represente la máxima capacidad extintora de incendios. 
· Jefe de Intervención (JI): dirige las operaciones de extinción en el punto de emergencia.

· Jefe de Emergencia (JE): es la máxima autoridad en el establecimiento durante las emergencias. Actúa desde el centro de control recibiendo información e interviniendo al respecto. 

5. CONCLUSIONES

La acción preventiva en la empresa debe respetar las condiciones mínimas de los CT y una señalización adecuada. A su vez, la empresa debe contar con un Plan de Autoprotección y un Plan de Emergencias que permita una rápida evacuación. 
